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EXPEDIENTE 24PT26 

 

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJAL DELEGADA DE PATRIMONIO 

 

 

 

Vista la propuesta con fecha 15 de junio de 2026, formulada por la Concejala 

Delegada de Festejos relativa a la contratación para la explotación de la barra instalada 

en la carpa municipal durante la celebración de la Feria y Fiestas 2.026.  

  

Visto informe  emitido por la Jefa de sección de Contratación y Patrimonio el 16 de 

junio de 2026 sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

De conformidad con las competencias que me han sido delegadas en materia de 

Patrimonio por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de junio de 2023 

 

H E   R E S U E L T O 

 

PRIMERO: Iniciar el procedimiento de adjudicación de la autorización de uso 

común normal para la explotación de la barra instalada en la Caseta Municipal durante la 

celebración de la Feria y Fiestas 2.026. 

  

SEGUNDO: Que se redacten las correspondientes Bases Administrativas que han 

de regir el contrato y el proceso de adjudicación. 

  

 

 

LA CONCEJAL DELEGADA 

 DE PATRIMONIO 
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